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ACTA DE CONSEJO TECNICO
419 “A”. Sesién

En la ciudad de Xalapa-Enriquez, Veracruz, siendo las doce horas con treinta
minutos del dia viernes siete de febrero del afo dos mil veinticinco, se
reunieron en el edificio B, Sala de Juntas de esta Facultad, de la Unidad de
Humanidades, los integrantes del Consejo Técnico de la Facultad de
Filosofia: Luis Antonio Romero Garcia y Sarai Villanueva Villa, en su calidad
de Director y Secretaria de Facultad, respectivamente; los catedraticos
Remedios Alvarez Santos, Raul Homero Lépez Espinosa, Félix Aude Sanchez,
Enrigue Sanchez Ballesteros, y la Consejera Alumna Jessica Morteo Zavaleta,
con la finalidad de celebrar la sesién del Consejo Técnico, sobre el siguiente
ORDEN DEL DiA:-----cccemememee e cn e m e e e
1. Registro de asistencia. ---===-memm e mc e
2. Asignacion de Experiencias Educativas Vacantes Temporales,
correspondientes al periodo febrero - julio 2025.-------------=ccemmcecmnmnnnnnnn
3. Asuntos de escolaridad.--------=mmsemmmemm e i
5. ASUNTOS VAIIOS.--==--===-cscccemccmacmeacmoac e e mancmaneanen e n e e e o
Después de haber verificado el quérum legal para sesionar de forma
ordinaria, se procede con el desahogo de la agenda de trabagjo.-—————-
Respecto al segundo punto, la Mtra. Sarai Villanueva Villa, Secretaria de la
Facultad, informa que el Dr. Luis Antonio Romero Garcia, Director de la ('ﬂ
Facultad de Filosofia, se excusa de participar en la presente sesion con
fundamento en el articulo 336, fracciones VI y VIl del Estatuto General de la
Universidad Veracruzana, debido a un posible conflicto de intereses. Por lo
tanto, la sesidn es presidida por la Secretaria de la Facultad. Siguiendo con
este punto se recibieron cuatro solicitudes para la asignacion de
Experiencias Educativas Vacantes Temporales, por lo que se procede a su
revision. Para la asignaciéon de la experiencia educativa Estética, (NRC
27552), seccion 401, toda vez que se analizd que existe cumplimiento en los
términos y condiciones, en los requisitos y documentos de participacion del
Aviso con base en el articulo 70, mismo que toma en consideraciéon para la
asignacion de la experiencia educativa vacante temporal Estética, (NRC
27552), seccidn 401, los criterios establecidos en el Aviso publicado el 31 de
enero del presente afo. En cual se definen los referentes de evaluacion, que
incluyen la formacién y actualizacién académica, asi como la evaluacion
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del desempeno académico; produccidn derivada de investigacién o
creacion artistica; participacion en trabajos recepcionales; gestion
académica y tutorias). Ademds, de que se considera la experiencia
profesional segun el perfil requerido. Los integrantes del érgano colegiado
procedieron a revisar los expedientes de los siguientes solicitantes: Mtro.
Victor Gonzdlez Osorno y Dra. Nora Estela Nolasco Quiroz. Se realizd un
andlisis correspondiente de la documentacién probatoria presentada por
los aspirantes, enfocdndose en los rubros de formacion, actualizacié
académica y antecedentes de desempefio académico del Ultimo afno.
Después de que todos los miembros del Consejo Técnico tuvieron a la vista
los criterios establecidos en el aviso y la documentacion probatoria de los
profesores solicitantes, y tras dar el tiempo suficiente para su revision, se llevd
a cabo la designacién. El H. Consejo Técnico decidié designar por
unanimidad, a la Dra. Nora Estela Nolasco Quiroz, quien cuenta con mads
elementos favorables en los criterios establecidos en el aviso experiencias
educativas vacantes temporales, destacando en los referentes de
evaluacién, formacién y actualizacién académica, asi como en los
antecedentes de desempefio académico (experiencia docente,
evaluacion del desemperio docente, produccion derivada de investigacion
o creacion artistica, participacién en trabajos recepcionales, gestion
académica, tutorias) asi como la experiencia profesional considerada en el
perfil, para que ocupe temporalmente la Experiencia Educativa, Estéfica/ -

con 4 hrs., seccién 401, Plaza 25081, tipo de contrataciéon IPP horario de lunes
de 18:00 a 20:00 horas y miércoles de 18:00 a 20:00 horas, para el periodo
febrero — julio 2025.
Con respecto a la asignaciéon de la experiencia educativa de Corriente de
Pensamiento Contempordneo, secciéon 401, una vez que se analizd que
existe cumplimiento en los témminos y condiciones, en los requisitos y
documentos de participacion del Aviso con base en el articulo 70, mismo
gue toma en consideracion para la asignacion de la experiencia educativa
vacante temporal Corriente de Pensamiento Contempordneo, seccién 401, Y

los criterios establecidos en el Aviso publicado el 31 de enero del presente ¥
ano. En cual se definen los referentes de evaluacién, que incluyen la Q
formacion y actualizacién académica, asi como la evaluacion del “\\,.
desempefio académico; produccién derivada de investigacion o creacion \;
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artistica; participacion en trabgjos recepcionales; gestion academica y
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tutorias). Ademds, de que se considera la experiencia profesional segun el

perfil requerido. Los integrantes del érgano colegiado procedieron a revisar

los expedientes de los siguientes solicitantes: Mtro. Victor Gonzdlez Osorno y

Dra. Nora Estela Nolasco Quiroz. Se realizé un andlisis correspondiente de la
documentacién probatoria presentada por los aspirantes, enfocdndose en

los rubros de formacién, actualizacién académica y antecedentes de
desempeno académico del Ultimo afio. Después de qgue todos los miembros

del Consejo Técnico tuvieron a la vista los criterios establecidos en el aviso y

la documentacién probatoria de los profesores solicitantes, y tras dar el

tiempo suficiente para su revisién, se llevé a cabo la designacion. El H.
Consejo Técnico decidié designar por unanimidad al Miro. Victor Gonzdlez

Osorno, quien cuenta con mds elementos favorables en los criterios
establecidos en el aviso experiencias educativas vacantes temporales,
destacando en los referentes de evaluacién, formacién y actualizacidn 27
académica, asi como en los antecedentes de desempefio académico /j
(experiencia docente, evaluacién del desempefio docente, produccidn / >
derivada de investigacién o creacién artistica, participacion en trabajos ‘/f
recepcionales, gestion académica, tutorias) asi como la experiencia
profesional considerada en el perfil, para que ocupe temporaimente Ia
Experiencia Educativa Corriente de Pensamiento Contempordneo con 5 hrs.,

seccion 401, Plaza 11770, tipo de contratacién IPP horario de miércoles de

12:00 a 14:00 horas y viernes de 12:00 a 15:00 horas, para el periodo febrero

- julio 2025. D
Sin mas asuntos que tratar, se dio por concluida la sesién o\{‘;quince horas
con treinfajminutos del dia sefialado al inicio. Damos Fe. 4
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